
  

 
   

Departamento Financiero Administrativo 
Área de Proveeduría 

Contratación Exceptuada N° 2019PP-000004 
“SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)” 

 
FE DE ERRATAS 

 
Prórroga No. 2 

 

INS Servicios S.A. por este medio, informa a todos los involucrados en la Resolución de Prórroga 

No. 2, para la prestación de servicios de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)”, 

debido a un error material, se procede a aclarar lo siguiente: 

 

A. Léase de manera correcta en la línea 36 de proveedores que prorrogan su contrato de la 

siguiente manera: 

Proveedor Cédula N° Contrato 

Lucía Vargas Solís (anteriormente Jose Mainrad Vargas 
Arroyo) 

116760252 GR-36-2019 

 

B. Léase de manera correcta el primer párrafo de “POR TANTO”: 

 

“De conformidad con los hechos expuestos, al amparo de la Ley 7494 Ley de Contratación 

Administrativa, su Reglamento RLCA, y lo dispuesto en el contrato, se procede a 

PRORROGAR los contratos de los proveedores citados en la presente resolución para la 

prestación de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)”, por el plazo de doce 

meses finalizando en once de diciembre del año dos mil veintidós.” 

 

C. Léase de manera correcta el puesto del Sr. Eric José Herrera Rodríguez de la siguiente 

manera: 

“Eric José Herrera Rodríguez 

Gerente General 

INS Servicios S.A.” 
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